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DESPACHO ALCALDE 

La Jefatura de la administración local y la representación Legal del Municipio 
corresponden al Alcalde, quien las ejercerá con la inmediata colaboración de 
los Secretarios de Despacho y sus respectivos colaboradores. 

FUNCIONES: 

Corresponde al Alcalde, en el cumplimiento de las competencias y 
autorizaciones dadas en la Constitución, las Leyes, las Ordenanzas, los 
Acuerdos, y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o el 
Gobernador del Departamento, las siguientes funciones: 

Con Carácter General: 

1. Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la Constitución, las Leyes, los 
Decretos, las Ordenanzas de la Asamblea Departamental y los Acuerdos 
del Concejo Municipal. 

2. Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y 
las instrucciones y órdenes del Presidente de la República y el 
Gobernador del Departamento del Valle del cauca y en su calidad de 
primera autoridad de policía del Municipio. 

3.  La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las ordenes que 
le imparta por conducto del respectivo comandante. 

4. Dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su responsabilidad. 

5. Ejercer la dirección y coordinación de las actividades jurídicas del 
Municipio y supervisar su efectividad y observancia de sus 
recomendaciones. 

6. Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad y 
observancia de sus recomendaciones. 

A. Con estricta sujeción a lo previsto por el artículo 91 de la Ley 136 de 
1994 y en relación con El Concejo, las siguientes: 

1. Presentar los proyectos de Acuerdo sobre planes y programas de 
desarrollo económico y social, y de obras públicas, que deberá estar 
coordinado con los planes departamentales y nacionales. 

2. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; 
presentarle informes generales sobre su administración en la primera 
sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en 
las que sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales fue 
citado. 
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3. Sancionar y promulgar los Acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y 
objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento 
jurídico. 

4. Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
sanción o expedición los Acuerdos del Concejo, los Decretos de carácter 
general que expida, los actos mediante los cuales se reconozca y 
decrete honorarios a los Concejales y los demás de carácter particular 
que el Gobernador solicite. 

B. En relación con el orden público: 

1. Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y 
las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 
Gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le imparta el Alcalde por conducto del respectivo 
Comandante. 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 
conformidad con la Ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos; 

b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 

embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos 

por la Constitución y la Ley, y 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de 

Policía local necesarios para el cumplimiento de las normas 
superiores, conforme al artículo 9º del Decreto 1355 de 1970 y 
demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

C. En relación con la Nación, el Departamento y las autoridades 
Jurisdiccionales: 

1. Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados 
que ejerzan sus funciones en el Municipio, cuando no haya disposición 
que determine la autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza mayor 
o caso fortuito o cuando reciba tal delegación. 

2. Coordinar y supervisar los servicios que presten en el Municipio 
entidades nacionales o departamentales e informar a los superiores de 
las mismas, de su marcha y del cumplimiento de los deberes por parte 
de los funcionarios respectivos en concordancia con los planes y 
programas de desarrollo municipal. 

3. Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras 
públicas que se ejecuten en el territorio de la jurisdicción. 

4. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador. 
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5. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran 
de su apoyo e intervención. 

D En relación con la administración municipal. 

1. Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento 
de las funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente. 

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los 
gerentes y directores de los establecimientos públicos y las empresas 
industriales y comerciales de carácter local, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes. 

3. Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de 
conformidad con los Acuerdos respectivos. 

4. Los Acuerdos que sobre este particular expida el Concejo, facultarán al 
Alcalde para que ejerza la atribución con miras al cumplimiento de los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad definidos por el Artículo 209 de la Constitución 
Política. 

E. Con relación a la ciudadanía: 

1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía, a través de 
bandos y medios de comunicación local de que se disponga. 

2. Convocar por lo menos dos veces al año a las organizaciones sociales y 
veedurías ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de los 
más importantes proyectos que serán desarrollados por la 
administración. 

3. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del Municipio 
a los gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la 
ciudadanía en general. 

 

 

 


